
-1l7 -
as jeneraciones fllturas a aquel de los dueños que 
no ha ca¡.¡celado la patente. Lueg'o se trata aquí de 
intere3es fiscales, de intereses públicos. relaciona
dos tllmbien con los intereses pri vados. Por eso yo 
seria de opinion que la lei dijera algo a este res
pecto. 

El señor Guerrero.-Si el señor Senador me per
mite, verá que la lei resuelve claramente el caso. 

En uno de sus artículos dice: 
a:Los dueños de los bU(lues son responsables de 

las trusg-reciones de la presen te lei cometidas por 
los capitunes.» 

El señor lllest Gana.-Yo solo queria saber si 
la lei habia establecido algo ti este respecto. 

El señor ne~'es (vice-Presidente). -¿ Ilai alg'una 
otra observacion que hacer? 

El sefior (~nerrel'o,-Sírvase el soñor Secretario 
dur lectura ul art. 4;) del proyecto i al de la COillÍ
sion. 

m señor Secretllrio.-EI arto 45 del proyecto es 
como sigue: . 

«Ning'una nave podrá salir de un puerto de l,a 
Hepública sin que se haya presentado a la auron
dad rnarít.ima la licencia de salida firmada por la 
autoridad depurtamental, el rol del equipaje, la 
contrata de elJO'anche estendida por la oficina res
pectiva, i una "constancia de haberse pructicaclo el 
reconocillliento de la nave, si el reconocimientlJ fue
re oblig-utorio. 

«La contntl'encion a lo dispuesto en este artículo 
ser:l penada con UlI'! multa de :200 n 500 pesos.~ 

El mislllo artículo pro puesto por la ConllslOn 
dice: 

«Art. 45, Ning'una nave podrá salir de un puer
to de la Hepública sil! que se haya presentado a la 
autoridad marítima la licencia de saiidtl firmada 
por la autoridad administrati\'a del puerto~ d rol 
(lel erptipaje, la contrata de eng-anche. esten(hda por 
la oficina respect:va, i una constancIa de. haberse 
practicado el reconocimiento de la nave, SI el reco
nocimiento fllere oblig·aturio. 

«La autoridad marítima, en vista de los precita
(los documentos, estenderá el decreto de (lzarpe», 
estampando el sello de la oficina. 

«La cOlltravencion a lo dispuesto en este artículo 
será penada con una multa de :">00 a 500 pesos.» 

El señol' GUN'fel'o.-Como lo ve el Honorable 
Senado, la Comision 1m ag'l"eg'ado un nuevo inciso al 
arto 45, colocúndolo entre elLo i :3.0 incisos del pro
yecto OI·i.iinal. Este inciso ~greg-arlo, lo rec':ll:endó 
la H onorahl Cíullara díl Diputados I la Com:sIOn lo 
aceptó' pero YO impuo'no la colocacion que se le ha 

, "" , 1 Jado. i opino por que se le coloqne como artlCu o 

la Oomision,i se ponga como al'tÍculo al final del 
título 4. o redactándolo en esta. formlt «La nuto-ri
dad marítima e.~pedirlt afrlt'ol' de ltls naves que 
cumplen ('011 las prescripciones del p"esenü títu
lo, el decl'eto de zfwpe ,ffcon.signándolo en Irt licencia 
de .sa lida. & 

El señol' Blest Galla.-Yo desearia saber si hai 
alg'o en la lei sobre oficinas de enganche de mari
neros, porque lo que hoi hai Qstablecido, es algo 
in tolera ble 

.El señor (;nerrero.-Sí, señor, hui un urtículo. 
El señor lllest Glllla.-Pediria que se le dIera. 

lectura, 
El señor Gucl'rero.-Si Su Señoría tiene un po

quito de paciencia, voi luego a llegar a ese punto. 
El señor Ulest Glllla.-Está bien, sBñor. 
.El señor Reyes (vice-Presiden.e.)-Si ningun se

ñor Senador hace uso de la palabra, daremos por 
aprobada la indicacion que acaba de forlllular el se
ñor Senador por Concel'cion. 

A probada. 
El señor GuelTel'o.-SlIpJico al señor Secretario 

dé lectura al artículo -!7 de la Comisiono 
El sl)ñor Secretnrio (leyendo.)-«Art. 47 Aun 

clllnplidos estos requisitos, las autoridades maríti
mas impedirán la salida de toda nave nacional, de 
toda nave estranjera que IIng'a el comercio de cabo
taje i de toda llave estranjera que en el viaje que 
va a emprender deba tocar en al gun puerto de 
Chile, si hallaren que la carga está illul estivada 1) 

temi'.lren fundadamen te un siniestro. 
«Si por causa de la mala esti va de la carg-a, la 

nave naufragare o sufriere siniestro mayor, la au
toridad marítima qNe permitió su salida i el capi. 
tan (Iue se hiciere n la mar, contrariando la órden 
de la autoridad marítima, serún castigados con pre
sidio mayor en su gTado mínimo, i el capitan, ude
mus, no podrá en adelame desempeñar cargo ulgu
no en la marina nacional.) 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-En este mo
mento se ha retirado un señor Senador, i no queda 
número en la Sala. 

El señor Larrain J!oxó,-Pido al señor Presi
dente que asocie al señor Sotomayor a la ComisioIL 
de Hacienda. El señor Valenzuela Castillo piensa 
retirarse pronto al campo, i el señor Varas no po
drá tal vez asistir a las reuniones a causa de sus 
muchas ocupaciones. De manera que tal vez no po
drít reunirse la Comlsion. 

El señor Reyes (vice-Presidente.)- Quedar(t 
nombrudo el señor Sotomayor en lugar del señor 
Edwards, ya qUIl, como la Cámara lo sabe, este se
ñor Senadúr no ha asistido nunca. 

Se levanta la sesian 

Se lemntó la se8ioll. 

l\I. GUERRERO BASCU~AN, 
Hedactor de sesiones. 

seg-lindo separado al final del. arto .4 o (Iue t:ata del 
1"tconolJimiento de la nave ~ l(('enclft de Mtlul{{, por 
dos rozones: 1.' porque el decl'eto de zrwpe es el úl
timo trúmite (¡lle se corre para despachar una nave; 
i :3." porque dúndo le la colocacion que tiene, resul. 
ta que el capitan del puerto qneda T~en~do con una 
multa de :300 a :100 pesos cuando sm Justa causa SESION 15,' ESTRAORDINARIA EN 31 DE DlcmM-

no pone el decreto de zllrpe, siendo '1 u~ es ?tra !" BRE DE 1817. 
pena que imponen las leyes a los funCIOnarIOs pu- P/'esidencia del señOl' Reyes. 
blicos qlle no cltnl-plen con sus. d:~eres.' lleva~do 
consig'o la indemnizacion de per.llllclOs, mde~D17.a- SUMA~IU.', _ .. 
cion cine en~ull caso como aquél es debida III o se Aproba.cion del acta.-Cuenta.-A mdlCa('lOn del senor Mlll!'" , . . . I tro de Hacienda. Be pasa" trata.< del proyecto de empréshto 
podrm omitir. . . . presentado por el Poder Ejecu.tivo; el informe de la_Comision 

Por estas consí.deraciones, ha¡:¡;o IIldiCaClOn para es aprobado por u,:auimidad i sin de!>::te.-EI senor Matte 
(IUC se quite dicho inciso dd lugar en que lo coloca. propone el nombramleuto de un ... ColDlslOn de Senadores que 
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unida a otra de la Cámara de Diputados, se ocupen con el Su
premo Gobierno de estudiar,el sistema t!:ibu~,ario del pais,
En vista tle algunas observaCIOnes del sellor vlce-Presldente, 
el señor Ministro retira su indicaci,on,-Se pasa a tratar de la 
leí de navegacion,-El señor Gu<;:rero l'r?pone una mod~fica
don al art, 47 del proyecto; el scnor }'bmstro de RelaCIones 
Estenorcs propone tambien una <:nmiend~ en el art, 41; com
hatida esta última por el "eñor vlce-Presldente, se proc~de a 
tomar votacion sobre el artículo fonllulado por la ComlslOn, 
-No habiendo número suficiente para formar Sala, se levan
ta la scsion. 

Asistieron los señorPR Guerrero, Guzman, Hui
dobro, Larrain, JHal'coleta, Pedregal, Perez Rosa
les, Salas, Sotumuyor, U reta, U rmeneta, Va~enzue
la Castillo i los señores Ministros del Inter:or, dr 
Helaciones Esteriores i de Hacienda. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-Quisiera pre
guntar al señor Senador por Concepcion si no kai 
algun error de copia en el acta, cuando hablando 
del inciso :3 .• del arto 21, emplea las palabras re 'l.dtl' 
Sil viaje UlUl nave; no sé, por otra. parte, si este es 
un término núutico. 

El señor Guerrero.-Si, señor. En la lei del año 
3U se encuentra la misma espresion. 

El señor Ueyes (vice-Presidente),-Si ning'un se
ñor Senador hace objecion, daremos por aprubada 
el acta. 

Aprobada, 
En sc.quida se d'ió cuent{(, 
Del sig'uiente infurme de la Comision de Ha

cienda: 

Honorable Cámara: 

las sumas que haya de consolidarse por lnedlo de 
un empréstito definitivo i los nuevos arbitros para 
servirla. 

«A indicacion de uno de los miembros de la Co
mision i con aceptacion del señor Ministru de Ha
cienda, se acordó pruponer que se modifir¡ue el in
ciso :3,0 del artículo 1.0, ampliando a dos años el 
máximum del tiempo que pueden estar en circula
cion las oblig'aciunes que se emitan, Dicho incisu 
quedaria corno el orijinal, i se sustituiria la frase 
«dieziocho meses» por los (!dus años,)) COI1 esta pe
ljuefia rnodificacion, la Comision opina por que se 
apruebe el artículo 1.0 del proyecto. 

«Las rentas ordinarias en el presente afio no ex
cederán, seg'un los antecedemes que ha tenido la 
Cumisiflll, de 13,800,000 pesos, superiures sulo en 
308,000 pesus a las del añu (le 187;3, en el que los 
g'astos de la misma clase fueron de 12,770,060 pesos: 
éstos exceder~n en 18i8 de 17,000,000 de pesos 
con el servicio de estos nuevos empréstitos. Aunque 
el incremento i desarrollo de las principales fuen
tes de entradas, en épocas normales, puede contri
buir a restablecer el equilibrio perdido entre éstas i 
los g'ast0s, no es prudente esperar este resultado 
{¡ntes de algunos años, atendida la postracion en 
que se encuentra el comercio i la industria nacio
nal. 

«El costo del servicio anual de nuestra deuda in
terior i esterior, va a ser de mas do 6,300,000 pe
sos, suma que corresponde a un 40 por ciento próxi
mamente del término medio de nuestras rentas ur-

«Vuestra Curuisiou de Hacienda ha examlllaao el dinarias los últimos tres años, Esta desproporcioll 
proyecto de lei por el cual el Presidente de la Re- manifiesta la necesidad de buscar nuevos recnrsoa 
pública pide autorizacion para emitir obligaciones permallentes, a la vez que continuar en lus propú
de tesorería que produzcan tres millones de pesos sitos manifestados por el señor Ministro de Hacien
i para contratar un emprétito interior de quinientos da, de reducir los g'astos públicos. 
mil pesos efectivos, por medio de la enajenacion de «La Comision, al recomendar a la Honorable Cit
bu nos que g'al1en ocho por ciento de interes anual mara la aprobacion de (tsta parte del pruyecto, lo 
i con dos pUl' ciento de amortizacion acumulativa. hace cun la esperanza de fjlte los medios que ¡;e 

«El primero de estos emprpstitos será destinado a adupten para la reduccion de lus gastus i para el 
cubrir el déficit que quedó a fines de 1870; a saldar fomento ele las rentas, evitar{\ en lo sucesivo el em
la diferenci'l que resultará en 1877 entre la renta i pleu de elllpréstitos permanentes para salvar los 
los gastos públicos i al pag'o de libramientos i deu- Prcsupum;tos de gastos ordinarios. 
das pendiente Hor trabajos realizados eH obras pú- «El seg'undo ernrlréstito a que se refiere el arto ;3,° 
blieas. del proyectu está destinado a la continuaciun do los 

«La Comis!on, (lesrues de oir al señor :Ministro de trobajos del ferrocarril entre Cul'Ícú i Allg'oJ. A es
Hacienda i ell vista de la sensible disminucion que te respecto la Comision se propuso el estudio ele los 
ha habido en el presente año en las principales ren- puntos siguientes: 1.0 oportunidad del empréstito 
tas nacionales i el aumento en los g'astos estraordi- que autoriza; :.l,o forma el' que debiera negociarse, 
narios mpti vados por las causas que espresa el men- <l.La u bra de este ferrocarril está aun incunclusa; 
sa.ie del Presidente de la Hepública, cree que debe se hacen estudius sobre la clase de puentes que con
proveerse al Ejecutivo de los recursos necesarios veng'a estalJlecel' eH los grandes rios que atra¡-jesa 
para sostener el urédito del Estado i no paralizar i e9 aun desconouido el importe total de los traba
los servicios indispensables en las obras públicas jos necesarios para que quede concluida, Pero es 
próxima~ .1 Sil terminacioll. notorio que el costo ele todas esas ohras no podr(, 

dja Comision ha deliberado tambi811 sohre el mo- atenderse cen las rentas ordinarias i que habrá que 
do en que debia usarse del cré(lito pílblico para ob- apelar al crédito naciunal. Sin estos precisus ante
tOller e~tus recursos i ha optadu por el propuesto cedentes, la Cumisiun habria preferido que se pos
en el proyecto, esto es, por la emision de una den- terg'ase la cOllcesion de la autorizacion pedida hasta 
da flotante. na considerado que seriÍ conveniente a que, hechos los estud;us que faltan i presentadus los 
los intereses JI (¡ blicos dar un tiem po sufieicn te para respecti vos presupuestos, el Congreso 8Stu viese en 
poder apreciar eOll datos precisos i exactos la in- aptitnd de conceder al Ejecutivu todos los foudos 
flllencia qUé tengan en las rentas nacionales las me- precisos para la tel'millacion de llna obra taH im
ditlas (1ue se :uluptell para aumental' la,; ordinarias, portante. 
hoi tan desproporcionadas a lU8 g'astos por el recar- «Sin embarg'o, el sefior Ministro del Interior ma-
0'0 permanente que impone el servicio ullunl de los nifestó la conveniencia de realizar en 1878 algunos 
~mpréstito,;, Ant'ls del vencimiento de las oblig-a- I trabajos que hagan mas espedito i seg'uru el serví
• '1[:3 que se Clmtau, podrán estimarse cuáles sel'ún cio de esa vía férrea, hoi interruG1IIlda en varius 
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puntos. El tráfice se hace a la vez que con muchas 
molestias para el público, con gran recarg'o de los 
gastos de esplotacion i habrá adornas que atender a 
la terminacion de alg'unas estaciones inconclusas. 
Ante esta necesidad urjente, la Comision ha creído 

En discusion particular el proyecto. 
Eiseño!' Secretario (lá lectul'a a,la prll'te dis}itMi

va del informe quejig'ura en. la cuenta. Lo., tl'C,~ 
m·tículos de que consU" el p,'o,ljecto de emprütito 
son aprobados por 'unanimidad i sin debate. de su deber recomendar a la Honorable Cámara la 

aprobacion del artículo 3.° en la forma que lo indi
cará mas adelante. Con los iíOO,OOO pesos que pro
duzca este empréstito, si es autorizado, i con los 
150,000 pesos que se han incluido en el Presupues
to de 1878, para la misma obra, podrán empren
derse 103 trauajos mas esenciales i premiosos, í aun 
darse principio a algunos de los grandes puentes 
en estudio. Desde que este último empréstito ha 
de formar parte de otro mayor que comprenda el 
importe de todos o la mayor parte de los trabajos 
por realizar, era natural q tle se hubiese preferido 
una forma provisoria, como lo es la emision de obli
gaciones de tesorería i que se hubiera incluido la 
autorizacion del artículo 3.° en la del 1.0 del pro
yecto. 

«Así lo creyó la Comision; pero el señor Ministro 
del Interior le manifestó que tenia antecedentes 
para esperar que los principales trabajos por ejecu
tar en el ferrocarril podrian contratarse con la con
dicion de ser pag'ados en bonos de la deuda inte
rior, estimados a un precio conveniente para el Es
tado i que este misllJo sistema poriria adoptarse en 
los trabajos posteriores. 

«La Comision ha notado algunas pelueñas omi
siones en la redaccion de este artículo que con vie . 
ne salvar. No se ha determinado la furma del pag') 
de intereses ni la de la amortizacion; no se ha re
servado el Gobierno la facultad de hacer amortiza
ciones estraordmarias ni determinauo el valor de 
los bonos que se emitan. 

«El art, 3.·, cuya aprobacion propone la Comision, 
es el siguien te: 

«Se al.turiza tambien al Presidente de la Repú
blica, por el término de dos años, para contratar un 
empréstito interior que produzca hasta la cantidad 
de 500,000 pesos, por medio de la emision de bo
nos que g'anen 8 por ciento de interes anual con :2 
por ciento de amortizacion acumulativa, tambien 
anual, pag'aderos por semestres vencidos. La amor
tizacion se hará por sorteo i a la par, pudiendo el 
Presidente de la República ordenar amortizaciones 
estraordinarias en la misma forma propuesta. 

«Los bonos serán de cientu quinientos i mil pe
sos cada año. 

«Con las modificaciones Qspresadas, la Comision 
opina por la aprobacion del provecto que se le ha 
remitido a exámen. " 

«Sala de la Comision, diciembre 31 de 1877.
Jerónimo Urmenetrt.-Rnfael Solo1l1ayor.-Manuel 
Yalenzuela Castillo.-Rrf/{¡el La!'!'ain M.» 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-Continúa la 
discusion del proyectl) de navegacion. 

El señor ltlatte (Ministro de H acienda),-Roga
ria al Senado se sirviera tomar en cuenta el proyec
to de empréstito presentado por el Ejecutivo, infor
mado ya por la Comision, como lo acaba de ver el 
Senado. 

Estamos en el úl timo dia del año i creo que la lei 
de navegac~on podria esperar algunas horas. 

El señor Ue~·es (vice-Presirtente),-Si no hai 
oposicion, se dará por aprobada la indicacion del se
ñor Ministro. 

S. E. DE S. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-Estando con
cluido el proyecto, pasaremos a In. órden del dia. 

Sin embarg'o apropósito de este proyecto, yo me 
voi a permitir hacer algunas observaciones. Con mu
cho dolor de mi corazon veo que por tercera vez se 
recurre al arbitrio de llenar el déficit del Presupues
to ordinario con empréstitos. Si hulliera de con ti . 
nuarse en este camino, es seg'uro que llegariamos a 
la ruina del Tesoro nacional. Pero hai necesida,les 
urjentcs, deberes imperiosos que obligan a las Cá
maras a conceder este recurso estraordinario solici
tado por el Ejecuci vo. 

Creo llegado el CáSO de que los hombres públicos 
pongan el hombro cen todl su fuerza i con toda su 
enerjía a la reforma de nuestro sistema tributario, 
Si esa reforma !lO serealiza, el porvenir del pa:s no 
puede ser sino escesivamente lucticoso. Vivir de 
prestado para la satisfacci{)!l de las necesirludes or
dinarias, es Ulla lo cura en un individuo I'articlll:.lr, 
pero es locura mayor todavia tratúndose de un E~
tado. 

Si las necesidades públicas no se pueden satisfa
cer, aun reducidas a lo mas estrecho, con los recur
sos ordinarios actuales, justo es que esos recursos se 
aumenten, e inuuduuleulente ese aumento no puede 
hacerse sin reformar las contribuciOl.es. Deber es, 
pues, de todo hombre público poner mano a la olJI'!1 
co-n toda enerjía. Esto es lo <¡ue yo espero de la 
intelijencia i del patriotismo del señQr Mll1istro de 
Hacienda. 

El señor ~Iatte (:\linistro de Hacienda.-Aguur
daba solo, señor vice-Presidente, que el Senado ha
biera dicho su última palabra sobre este proyecto, 
para pedirle que nombrase una Comision de aque
llos de sus miem uros que mas se disti!!guen en ma
teria de finanzas, para que en union de otra nom
brada por la Cúrnara de Diputados, estudie a fondo 
dllrante el receso del (Jong'feso, el estado de la 
Hacienda pública, porq ue a mas de la reforma de 
nuestro sistema tributario, es tiempo ya de empe
zar a pensar en las reformas administrativas, como 
la reC:lrg-anizacion de las oficinas públicas que pue
den colocarse en un pié tal que ocasionen menores 
desembolsos i hagan nn mejor trabajo. 

Por esta razon, me permito hacer indicacion for 
mar al Sellado para que nombre la comision que 116 

indicado, 
Viendo el Gobierno 10 ang'ustiario del iempo no 

ha querido tomar medidas de mas alcance que las 
tomadas hasta ahora, i ademas la discusion del Pre
supuesto se ha ocupado todo el tiempo, de que po
dia disponer en este año. 

Esto último, sobre todo, ha influido poderosamen
te en que el Gobierno no haya dado un impulso 
sério a las medidas que la situacion reclama con 
tanta urjencia. 

Creo que una medida como la que solicito del 
Senado, puede allanar las dificultades que pudiera 
traer consigo la discusion de cualquier proyecto 
administrativo, i no parece que su adopcion seria 
mas conveniente para las medidas en proyecto, i al 
mismo tiempo de mucha mas espedicion. 
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El señ0r Reyes (vice-Presidente).-Ha oido el 
Senado la indicacion formulada por el señor Mi
nistro de H aciencia" 

Sin embargo, tengo que hacer una observacion 
para calificar el carácter que hubiera de tener esa 
medida. 

En las pocas palabras que pronuncié anterior
mente, el Senado veria que me dirijí al señor Mi
nistro de Hacienda por cuanto nosotros tenemos 
JUconveniente constitucional para Gcuparnos de con
tribuciones. 

En el Senado no hai iniciativa. Si esa llllClatlva 
hubiera existido, creo que habria muchos compa
lloros que se habrian asociado al que habla para 
trabajos de esta naturaleza, haciendo uso de nues
tra propia iniciativa. Pero ella nos está completa
mente neg·ada. 

Por eso me he limitallo a recomendar al señor 
:Ministro esos trabajos. 

La Comision que Su Señoría propone, indudable
mente puede traer muchos beneficios. Ocurrielldo 
al patriotismo de los señures Senadores i Diputados, 
puede arriharse a un resnltado mui satültactorio; 
poro esa Comisiou no podria ser sino gubern~tiva, 
porrJuo lu~ señores Senadores que la cUIl1¡msIesen 
llO podrian tener derecho de presentar proyectos a 
la Cámara de Di putados. Las resoluciones de esa 
Comision nu podr' an comunicarse a la Cámara de 
Diputados por lJadie, sin(; por el Pl:esillente de ~a 
Hepública. Los señores Senadures Stlnan desautOrI
zados para ¿¡rijirse a la Cámara de Diputados. 

De modo que creyell J.o que la Uomision seria 
Illui vent'ljosa, creo tumLien que no puede ser sino 
administra ti Vtl. 

Talvc~ seria preferiLlo que el Supremo Gobierno 
requiriese el r¡[¡triotiRm,) del nÍlmero de Sellallores 
i Diputados que tuviese a Lien, para que lo ilustra
be o informase sobre la presente cuestiono De otro 
moclo encontraria yo un inconveniente realmente 
insuperaLle. • 

No sé si esté equivocarlo i querria oir al sellor 
~Iini¡,tro sobre el particular. 

El señor ilIaUe plinistro de IIacieI1rlu) -Yo no 
teno'o inconveniente, sino que, por el contrario, acep
tot?on mucho g'usto el modo de ver del señor vice
Presidente. 

Yo, señor, al hacer esta indicacion haLria desea
d(l que la Comision hubiera ido revestida del p!'es
tijio que llevh cOIlsig"o el nornLramiento de cada unft 
de las Cámaras. De este modo habrían concurrido 
los dos poderes públicos llamados a dictar las leyes, 
i el trubaju habria sido mejor atondido en el pais, i 
probablemente mucho mas fmctuoso, pO{(jue el 
Congreso mismo habria delegado su cOllfialJl~a en 
cierto número de sus miembros. 

Me parece fundada ht opinion del señor vice
Presirlentc, i lleg'ado el momento, el Gobierno se 
rlirijirú al patriotismo de los señores Senadores i 
Diput¡\llu~, },illiéndules i'lU concurso para entrar de 
lleno en un neg'llcio tan sério. 

Bl señor Iteyes (yico-Presidente).-Parcce que 
no tiene ya lug'l!' la inrlicacion dol señor Miuistro. 
Continuaremus, en tal caso, la discusion del pro
vecto en que estábamos . 
• El señor Gucncro.-ContinÍlo, señor vice-Presi
dente, las observaciones que dejé pendientes en la 
st'sion anterior, i no tema el Honorable SeDado que 

por mi parte ocupe su atencion por mas de veinte 
o treinta minutos. 

'renga la bondad, señor Secreta!'io, de dar lectu
ra al arto 47 del proyecto de la Honorable Cámara 
do Diputachs i al que en su reemplaz.o formuló la. 
Comision del Senado. 

El seña!' Secretario.-EI arto 47 aprobado por la 
Honorable Cámara de Di¡mti1llog es como sigue: 

«Aun cumplidos estos requisitos, lag autoridades 
marítimas impedirún la salida de toda nave ntlcio
nal, de toda nave estranjera que hag';1 el cornerCil} 
de cahotaje i de todtt llave estranjera que en el via
je que va a emprender deha tocar en alg'un puertl) 
de Chile, si encolltrt1rCl!l (iue la carg'u estú TIlal esti
vada i temieren f"tlI1Llauamente un siniestro, 

([Si por causa de la ll1t1b estiva de la carg'u, b 
nave naufrag'are o sufriere siniestro ll1ayor, la aa· 
toridUll marítilla que permitió su salilla, será res
ponsable. 

«El capltan que se hiciere a h mal', c3ntrarianuo 
la órden de la autrll'lrlad marítima, será castig'a([l} 
con presidio mayor en su gTarlo mínimo, i en ade
lante no podrú desempeñtll' carg'o ftlg'llno ea la ma
rina nacional )} 

I~l quo propone la Comisio:1 dice: 
«Art. 47. Ann cumplÍLlll:~ e3t()~ rer¡llisitos, las 

auturidade~ marítimas itllji8llir{1ll la saliLb ele taja 
nave nacional, ele trllla nave estran.iera qnc hag'a el 
comercio da cabotlje 1 lle toda nave estranjera qne 
en el viaje que va a emprender deba tocar en alg-un 
puerto de Chile, si hallaren que la carg'lt est:\ lllal 
estiva(la o temieren fU[1(hJarnente un siniestro. 

«Si por causa de b lUala estiva elo la carg'a, la 
nave naufragare o sufriere siniestro mayor, la au
torida(l marítima que permitió su saliLla i el cnri
tan que se hiciere a la mar, contrariando la órden 
do la autoridad marítima, serún castig'ados con pre
sidio mayor Gn su p'udu mínimo, i el capi tan, ade
mas, no podrú en adelante desempeiíar carg'o algu
no en la marilla naciona!.» 

El señor Gaerrcro.-Culllo so vé en la primera 
parte de los artículos leidos, se concedo a la antori
dad marítima una facultad enOrrI¡e para impedir la 
salida de las naves a que ella se refiere, si hallaso 
que la carg'a está mal estivada o temiere fundarla
mente un siiliestro, i nada dice c¡nién debe resolver 
la cuestion de imnellir la salida de ella si se 1IDcn 
controvertible. A'nH juicio, conviene en este caso 
dar anuencia a la autoricl:lll admiuistrativa, pura lF:o 
con su acucr(b se EUsl1Cll(ln eSD salida, por se!' esta 
autoridad la que otorg"a la ¡¡concia cuyos efectos so 
trata de suspender. Ibbiondo discordia resolverú 
en í!lti!na instancia la CU!llÍ~iOll de reconocimiento:> 
establecida en el tít. 4.0

• 

En la facultar! concedida a la autoridad maríti
ma, se esceptúnn a las naves estranjeras quo carg'an 
en Chile con destino a puertos estranje!'os, i con
viene esceptliar tambiclI a las llt1VeS que hacen d 
comercio de escala, desde que ambas so encuen trall 
por los tratados vijentes colocadas en el mismo pié, 
como puede verse on el arto U.o del celebrado con 
Cerdeña en 10 de mayo de 18ii:3 i el arto 2.0 del ce
lehra(b con Prancia en 17 de mayo dellllismo añu 
1853. • 

En consecuencia, propongo en reemplazo del flrt. 
47 el sig'uiente: «Aun c'lIIlIplidos estos requisitos, 
1rt autoridlul 11Ulrítimrt con prédo cmlOcúnientol 
acuerdo de la autoridad (ulmini8tmt1'V({, 81tSpende-
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9'& la salida de toda nave que se enconlr(we mal e$
tivada {) temiere ./'Ilnrl.((dmnente ~tn siniestro, En 
ca.~o de discOl'dilt) 1'esolve1'á en última in8tancin ln 
comi,~íon de l'ecO/wcimiento, 

f!Es<xptúanse de [(f rr,qln antet'lor Las naves es
i1'm~jera8 q'lle lurgn,n el comercio de escala o que e1Jt· 
prenda n viaje du'ccto al est1'rll1jero. 

«Si por causa dc manifiesta mala esf'iva o sobre
carga, la nave nrwjJ'ni!{t1'e o .~nji'ie1'e siniesf¡'o mlt· 
,ljor, ln autoridad 1I1a1'Íti¡¡¡a que permitió su salida, 
.~el·á 1'espOl18l1ble de su omision. 

«El capitan que se hiciere a la mal', cont/,((I'ian
do la órden de 1ft autoridad I!1l11'ítima, .~e/'á casti
fIado ('on pl'eúdio 1J1aYor en su lJJ'{{(lo mtnilllo, i Pon 
adelante no podrá desempeñrt1' (,(II'!JO a l.111 no en lrt 
;1fa1'il1(1 NfI('iollal, 

«En la rodaccion dc ~os incisos 2.° i 3.· he profe
rillo la de la Cámara de Diputados nclarándoJa un 
poco i ciiÍil(lole al mismo tiempo sn verdadero srm
tido a la palabra eaf'íN/. En el caso que la alltoridad 
marítima cometa un delito, ¿c1lftl es él! Tndudable
mente que es omision o inobservancia de los debe
res de su cargo, lo que puede traer resnltados mas 
o ménos funestos i 110 es justo condenarlos siempre 
con una misma pena, A mas, no so divisa conve· 
niencia alg'una on altorar el castigo ímplle,to por 
los Códigos Ponal i Xaval a los empleados de sus 
Úlcros que no cumplan con sus deberes. 

El señor c\Jfollso (Ministro dA Relaciones Este
riores),-Por mí parte iba ti hacer respecto lId arto 
4'1 una observacion anMog'a a la que ha hecho el 
Honorable Senador por Cunccpcion, en el punto a 
1") 11 e acaba de referirse. Respect-J de ese artículo, 
tan to el pro.receto de la Citmara de DiputuIlo como 
el del Senado no g'nardan perfecta conformidad con 
Jo iudic:H!o por el Honorable SenadC'r, i esta es 
una dificultan mui gTave. Por lo ta!1to, .ro me per
mi~'1 rogar al Honorable Senado que acepte la in
dicacion hecha por el Honorable Senador por Con
cepcien, 

Pero ya que hago uso ele la palnLl'a, el Senndo 
ll1e va a pcrmitir hflcor Hna lijera observacion res
]lecto del arto 41. En este ai'tícnlo aprobado por 
la Cámara de Diputados, se establece: 

d,o Ninguna nave nacional podrá emprenrler 
viaje a puerto estranjcro sin que pl'édamente se re
couozan sus condiciones do u3vcg'uhilidad; 

«2.° Igual disposicion se aplicarú a las naves es
tranjerus sobre cuyas aptitudes de nnveg'abilidall se
ahrigucn duda, prévia anuencia riel Cónsul res
peclivo, a quien ~e darÍl aviso 0Fortnnflll1eiltc.» 

A estos dos incisos la Comision del Senado Ggl'e
g'ó otro en estos términos: 

«Si la nave estranjpra insisticJl'e en exijir su li
crmcil1 de salida, se le concedcrú, cspresando en ella 
el estado d.3 in navegabilidad en que se encuentra: 
pero no le seriÍ pernntido embarcar pasajeros ni ma
rineros chileuos u estranjeros, f¡lIe no teng'an cono
cimicnto del estallo e1el huq ne.» 

Yo encuentro que la disposicion contenida en 
aqucllos dos incisos podria ser reemplazada por 
otra en esta furma: 

El inciso 1.0 del proyecto de la C:lll1ara tIe Di pu
tados tal como estú. 

«Inciso 2.° Si se abri¡rare dudas sobre lUB apti
tUlles de naveg'abilidau de una navc estranjera, la 
uutoridal] marítima darú parte al Cónsul de la va· 
cion si lo hubiere; en caw contrm'io) procedcrú a 

hacerlo reconocer en conformidad nI inciso an
terior.l> 

La razon que tengo para proponer esta indica
cían es que viniendo a introducirse en el tercer in
ciso un?, modificacion sobre una materia lejislada 
en el mlsmo prl)yeeto, como se vé en el titulo 10.°, 
que trata del trasporte de pasajeros, al hacer rcfe
rencia a esa misma materia, viene a introdLlcir t!TIa 
confusioB que yo trato de salvar por medio de la 
indicacion que yo teng'o el honor de proponer, 

En consecuencia, hag'o indicacion para que s(\ 
sustituyan lus incisos :?o i 3.° del art. JI por los 
que acabo tle leer, 

Re~pecto d~l arto 4~ que dice: [Las naves que se 
dediquen a la nuvegacion del cabotaje, tanto nuci]
nales como estranjeras, serán reconocidas cada alil1 , 

si son de vela, i cada seis meses, si son de vapon, 
tengo que observar qne no seria inútil agreg'ar en. 
esta disposiciún que el recollocimento se efectuase 
siempre en un puerto mayor; pO,rque no siempre 
puede hacerse de una manera eficaz en UI! puerto 
menor; i como se trata de reco!locill1ientos hechos 
dos veces en el añfJ, ti lo mas, no veo por qué lit) 

esprcsar cn la lei el precepto que he indicado. 
El seÑor Gncrrm'o. -Por mi parte me parece 

conveniente manifestar al señor loIillistro lo qu." 
dispone el art."H ciel proyecto, Ese artículo dice 
así: 

ccEl reconocimiento de la nave será prncticalio 
p'lr una comis;on compuesta de la amcnidad mari
tillla del puerto i dos peritos, lino nombrado por 11\ 

Comandancia ,Teneral do :Uarina, ca!la año, i en su 
I¡'efecto, VOl' la autoritlad departamental, i el otro 
por el dueño de la nave o Sil representante. I~os 
servicios de estos peritos serán l'elllUncradlJs por el 
dueño del huque, i la cuan tía ele b remuneracion 
serÍl. lijada por reg'lamento.» 

He parece quc lo eple este artículo dispone bast.a 
para la idea qlle se propone el señor Ministro, 

El sefí"r Ueyes (vice-Presiclente).-¡,Cuúl es la 
inllicacioll formulada por el IIollorable ~rirútro de 
Holaciol1cs Esteriores, respecto del art, 41? 

El señor _llfollSO (Ministro de Relaciones Este
riores).-Suprimo el inciso 2.° del proyecto de In. 
Cámara de Diputados, dejando subsistente el 1.0, i 
ag'l'ego a éste el inciso que he lcillo. 

Suprimo tl1mbien el tercer inciso, esto es, el agre
g'l!llo por la Cumision. 

El señlJl' Ueyes (vice-Presidente),-Yo me per
mto obserrar a esa indic<lcion que por mi parte no 
t.endría inconveniente Cl! que se agTcg'ase a ese 
;,rtículo, fllora tle la necesidad de dar parte al eón-
nI de la naciOll a que pertenece la nave, dar parte 

tambien a la alltorÍdacl marítima para que ésta oh
serve si la nave estú o nó en estado de navegar, 
por cstar pO(]l'ida u otra causa. 

Dice el sGñor Ministro que se darít parte al cón
sul, i asunto concluido. De manera que ese buql'¡p, 
rtue va a partir Pllede -;'l11barcar pasajnros naciona
les i cstranjeros para hacerlos S:1cum bir a una mi
lla Ile distancia del puerto. 

Yo creo que la autoridad tiene el derecho de no 
entregar a inrlivlc!nos a merced de continjencias 
que ha podido prever. 

é, Qué es lo que dice el artículo propuesto por el 
Senado? 

«Ninguna llave nacional podrú emprender viaje 
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a puerto estranjero, sin que préviamente se reco
nozcan sus condiciones de navegabilidad. 

«Igual disposicion se aplicará a las naves estran
jeras sobre cuyas aptitudes de navegabilidad se 
abriguen dudas, prévia anuencia del cónsul respec
tivo, a quien se dará aviso QPortunamente.» 

El señor Ministro acepta la primera parte. 
l)ero a continuacion ag'rega la Comision: 
«Si la nave estranjera insistiera en eXljir su li

cencia de salida, se le concederá, espresando en ella 
el estado de innavegabilidad en qu~ se encuentra; 
pero no le será permitido embarcar pasajeros ni 
marineros chilenos o estranjeros, que no tengan co
nocimiento del estado dal buque.» 

1 digo yo lo mismo, porque ¿permitirá la autori
dad marítima qUq individuos inocentes e ignoran
tt'S vayan a esponer su vida? Indudablemente nó. 

Por eso se agrt'gó: «Si la nave estranjera insis
tiese en exijir su licencia de salida, se le conce
derá.» 

De manera que no se impide la salida. Lo único 
que dice laComision es esto: «pero no le será per
mitido embarcar pasajeros ni marineros chilenos o 
estran.ieros que no tengan conocimiento del estado 
del buque.» 

La Comision propone que al buque que se en
cuentre mal acondicionado para el viaje, no se le 
impida salir si así lo desen, pero con tul (¡ue se 
pong'a en conocimiento de los marineros i pasaje
ros el peligro <¡ue pueden correr. N o veo qué in
conveniente pueda haber para que se con~igne una 
disposicion tan clara i tan lójica como ésta en la 
lei. En consecuencia, creo que el Senado haria mui 
bien en aprobar el vrtículo 41 propuesto por la 
Uomision. 

El señor .Ufonso (Ministro de Relaciones Este
riores).-Yo creo que no hai una diferencia sustan
cial entre la disposicion contenida en el artículo 
aprobado por la CCunara de Diputados i el que pro
pone la Comision con mi indicacion. Esta contiene 
una disposicion que reconoce en los cónsules una 
atribucion que está contenida en tratados vijentes i 
que desconocida, puede dar lug'ur a desagTadables 
dificultadas. En eUa se dice que reconociéndose que 
una nave que va a partIr, está en mal estado, se 
ponga est,e hecho en conocimiento del cónsul. Es 
claro que este funcionario no permitirá que la nave 
salga si despues de practicado un reconocimiento, 
resulta que el hecho es efectivo. De manera que 
con mi indicaclOn se consigue el resultado q ne tan
to el artículo aprobaolo por la Cámara de Diputados 
como el de la Comision, tiene en vista que una 
vez que se haya dado aviso al cónsul, este funciona
rio sabrá cumplir con su deher. 

El proyecto de la Comision entra en ciertos por
menores que son mas bien de reglamentacion i que 
pueden fIar lugar a entorpecimientos. Sin emb~rg'o, 
no insistiré mas en mi indicacioll. 

El señor Ueyes (vice-Presillente).-En resúmen, 
creo que toda la diferencia que hai entre el artículú 
,le la Comision 1 el de la Cámara de Diputados, con
Histe únicameilte en la ag-regacion qne la Comision 
ha hecho, por la cual se estahlece que si la llave in
~istc en exijir su licenCJa de salida, se le conced'3l'á; 
Jlero no le serú permitido embarcar pasajeros ni ma
rineros sin qNe tengan conocimiento del estado en 
que se encuentra el buque. De manpra que si el ca
"itan del buque dice que se quiere ir, a pesar del 

mal estado en que se encuentra el buque, porque 
tiene urjencia de llegar al puerto de su destino o al 
de su procedencia, la autoridad no se lo impide; lo 
único que se hace es no permitir que salga ántes de 
poner en conocimiento de los pasajeros i marineros 
que el buque está en mal estado. Por consiguiente, 
no veo qué mal se haria con aprobar el artículo de 
la Comisiono 

Si no hai algun otro señor Senador que haga uso 
de la palahra, procederemos a vota~. 

En este r¡¡(lmento el seño¡' qficial de óah, avisa 
q'ue no hui nÍlme¡'o pm'fl continuar la sesion_ 

El señor Alfonso (:\linistro de Relaciones Este
rioresj.-Por encargo de mi Honorable colega el 
señor Ministro de Hacienda, pido que se pase a la 
otra Cámara el proyecto que se ha aprobado, rela
tivo al empréstito, sin esperar la aprobacion del 
acta. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Así SI.! hará, 
señor Ministro. 

Se me avisa que no hai número; por consiguien
te, levantamos la sesion. 

Se lec(tntó la scsian. 
1\1. GUERRERO RASCUÑAN, 

Redactor de sesiones. 

BEsroN 16.8 ESTRAORDINARIA EN 2 DE ENERO 

DE 1877. 
P"esideneia del señor Reyes 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.--Cuenta.--A indicacion del señor lIlini';:' 

tro de Relaciones Esteriores, se pasa a tratar de las modifi
caciones introducidas por la otra Cámara en el Presupuesto 
de su departamento.-Despues de un lijero debate, las modi
ficaciones son aprobadas.-Continúa la diocusion de la lei de 
navegacion.--Las modificaciones propuestas a los arts. 40, 
42,47, '18, 'Ul, 52, 53, GO, G2, 73 i 85 son aprobadas. -No ha
biendo número ouficicnte para formar Sala se levanta la se
sion. 

Asistieron los señores Encina, Elizalde, Guerre
ro, Huidobl'o, Ibn.ñez, l\larcoleta, Perez Rosales, 
Prats, Rosas l\1endiburu, Salas, Sotomayor, U reta, 
Valellzllela Castillo, Zañartu i el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores. 

Aprobada el acta de la sesíon precedente, se díó 
cuenta del 8iguiente oficio de la otra Cúmara: 

«Santiago, diciembre 31 de 1877.-La Cámara 
de Diputados ha prestado su aprobacion al Presu
puesto de Relaciones Esteriores i de Colonizacion 
para lB78, aprobado por el Hon0rable Senado, 
agregando una partid.a pa~a atender a los g~stos 
de una Legacion de prImer orden en el Perú, Igual 
a la del Presupuesto vijente, i reduciendo a una sola 
las partidas 8." i !.l." 

. «La partida ugTeg'ada dice: 
PARTIDA 2.' 

Legrtcion del Perú. 
«Lei de 13 de julio de 1852. 

<el tem 1.0 Sueldo del Ministro Pleni-
potenciario ........... _........... $ 0,000 

2.° Sueldo del secretario....... . 3,000 
3.° Para g'astos de escritorio i 

correspondencia ....... _ ........ _ 1,000. 
«Las partidas 8." i !.l.", han quedado en esta for-

mu: 
PARTIDA 8." 

Terl':tO¡'io de coloniza¡;ion de AngiJI. 

a:Item 1.0 Sueldo de un injeniero, lei de 


